
   

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00-284-00 
Demandante    : Elsa Mireya Reyes Castellanos 
Demandado : Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Bonificación judicial   
Actuación           : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio 
 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, encuentra el suscrito que se 

encuentra impedido para conocer de dicho asunto, por las razones que se pasan a 

explicar.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Elsa Mireya Reyes Castellanos, por intermedio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud 

del Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

                                       
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…]Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos, el Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 

trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 

dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no 

fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 

devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, 

ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida 

si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para 

que el mismo juez continúe con el asunto.»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, el suscrito Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la inclusión o no 

de la bonificación judicial como factor salarial, incide en la liquidación de mis 

prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el 

proceso de la referencia.  

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 
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reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades 

con régimen similares, se procede a ordenar la remisión del presente asunto a los 

mismo para lo de su competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por 

las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

TERCERO. - La secretaría de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ  
 

  
ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00326-00 

Demandante : María Trinidad Bautista Beltrán    

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación Bogotá D.C 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reliquidación pensional – descuentos sobre la totalidad de 

los factores. 

Actuación : Auto niega decreto de pruebas, fija litigio y corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

I. ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, frente a las excepciones que 

proponen las demandadas  si cumplen con el carácter de previas y si resulta 

procedente pronunciarse en esta etapa procesal, y en caso contrario a ello 

pronunciarse sobre si el proceso cumple con las condiciones para dictar sentencia 

anticipada. 

 

II. CONSIDERACIONES 

1. De las excepciones 

Es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual 

se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
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previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Así las cosas, se observa que en el caso concreto las demandadas contestaron la 

demanda y propusieron las siguientes excepciones: 

 

1.1. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

prestaciones sociales del magisterio y La Fiduprevisora S.A. 

Propuso las excepciones denominadas: (i) falta de legitimación por pasiva de la 

Fiduprevisora S.A.;  (ii) cobro de lo no debido en virtud de la sentencia SUJ-014-CE-

52-2019 del Consejo de Estado M.P Cesar Palomino Cortés. 

Luego, se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, en atención al artículo 

201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. Con pronunciamiento de la parte 

demandante. 

En lo que respecta a las excepciones de falta de legitimación en la causa se tiene que 

el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los 

únicos medios exceptivos que se resuelven antes y durante el desarrollo de la 

audiencia inicial son las excepciones previas, luego  una vez revisada la relación del 

artículo 100 del CGP, la excepción propuesta como previa no se encuentra incluida 

dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición. 

1.2. Secretaría de Educación Bogotá D.C. 

 

La entidad contestó la demanda y propuso las excepciones de fondo que denominó: 

(i) legalidad de los actos administrativos acusados y (ii) la genérica o innominada. Se 
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prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201A del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

En ese orden, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

2.  De la sentencia anticipada 

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro circunstancias 

en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 

del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará litigio 

u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 

se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 

allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 

parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 

los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 

tramitar o resolver.  
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 

continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del proceso 

y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el transcrito 

artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.1.  Caso Concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que la demanda fue admitida el 28 

de septiembre de 2022 mediante la cual se notificó al Ministerio  de  Educación  

Nacional –Fondo  Nacional  de Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  Alcaldía  Mayor  

de  Bogotá,  Secretaría  de Educación Bogotá y a la Fiduciaria la Previsora S.A. Las 

entidades contestaron la demanda, sin que se evidencia la existencia de excepciones 

previas pendientes por resolver. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las pruebas, se tiene que la parte demandante y la 

Secretaría de Educación de Bogotá no solicitaron el decreto ni la práctica de pruebas 

en su escrito de demanda y contestación según corresponde. 

 

No obstante, la Nación- Ministerio  de  Educación  Nacional –Fondo  Nacional  de 

Prestaciones  Sociales  del  Magisterio y La Fiduprevisora si solicitaron el decreto 

y practica de pruebas así: 

 

-Nación- Ministerio  de  Educación  Nacional –Fondo  Nacional  de 

Prestaciones  Sociales  del  Magisterio y Fiduprevisora S.A. 

 

-Solicitó oficiar a la Secretaria de Educación con la finalidad de remitir el 

expediente administrativo de la docente en donde consta el trámite 

administrativo realizado. 

 

Empero, analizados los documentos aportados con la demanda, se concluye que con 

ellos es posible proferir fallo de fondo, por lo que se negará el decreto de la prueba 

solicitada, por la Nación Nación- Ministerio  de  Educación  Nacional –Fondo  

Nacional  de Prestaciones  Sociales  del  Magisterio y la Fiduprevisora S.A., toda 

vez que la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. aportó el expediente administrativo 

de la demandante y reposa dentro del documento 09 del expediente digital.  
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En ese orden de ideas, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral primero del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley. 

 

3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda y las contestaciones a la misma, asimismo la 

documental correspondiente al expediente administrativo de la demandante;  

 

(ii) Se negará el decreto de la prueba solicitada por la Nación- Ministerio  de  

Educación  Nacional –Fondo  Nacional  de Prestaciones  Sociales  del  

Magisterio y La Fiduprevisora;  

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

1. Determinar si hay lugar a declarar la nulidad del (i) acto ficto presunto negativo 

originado por el silencio administrativo negativo frente a la petición E-2021-

262579 de 10 de diciembre de 2021mediante la cual se niega el ajuste de la 

pensión de jubilación y el (ii) Oficio S-2021-186476 de 28 de mayo de 2021 a 

través del cual las entidades demandadas se pronuncian negativamente frente 

a la solicitud de descuentos a seguridad social sobre la totalidad de los factores 

salariales devengados durante la vinculación laboral de la señora Nubia Rueda 

García.  

 

2. Establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la demandante al deprecar la 

nulidad de los actos acusados y, en consecuencia, obtener la reliquidación de 

la pensión de jubilación con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el año anterior al retiro, acorde a lo establecido en la Ley 91 de 

1989. 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad 

de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término 

de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá 

rendir su concepto; y  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden realizar 

las observaciones pertinentes sobre la anterior fijación del litigio u objeto de 

controversia, el cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las 



Radicado: 110013342-049-2022-00326-00 
Demandante: María Trinidad Bautista Beltrán 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Esta fijación 

del litigio se hace como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar 

las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer 

sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso se harán 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El artículo 46 de 

la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de 

surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 

se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con 

mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a través 

de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este se 

surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

 

4.Reconocimiento de personería 

 

4.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  y La Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 del Código 

General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar así: 

Del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a la abogada  Aidee Johana Galindo Acero, identificada con cédula de 

ciudadanía 52.863.417 y portadora de la tarjeta profesional. 258.462 C.S.J., como 

apoderada general de esta entidad en virtud de la escritura pública 10184 de 09 de 

noviembre de 2022. 

Asimismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Ángela Viviana Molina 

Murillo, identificada con cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta 

profesional 295.622 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y de la Fiduprevisora S.A. conforme al poder de sustitución otorgado 

por el señor Jaime Abril Morales, identificado con cédula de ciudadanía 19.394.515, 

quien funge como representante legal de la Fiduprevisora S.A. de conformidad con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.2 Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

De igual firma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 del 

Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la 

tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez y Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de 

la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda, y con las contestaciones a la misma. 

 

SEGUNDO: Negar el decreto de las pruebas solicitadas por el Ministerio de 

Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

de la Fiduprevisora S.A, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  
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CUARTO: Vencido el término para interponer recursos contra la negativa de decretar 

las pruebas solicitadas por la parte demandante, por Secretaría correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del Ministerio 

Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada  Aidee Johana Galindo 

Acero, identificada con cédula de ciudadanía 52.863.417 y portadora de la tarjeta 

profesional. 258.462 C.S.J., en calidad de apoderada principal de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta 

profesional 295.622 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y de la Fiduprevisora S.A. conforme al poder de sustitución otorgado 

por el señor Jaime Abril Morales, identificado con cédula de ciudadanía 19.394.515, 

quien funge como representante legal de la Fiduprevisora S.A. de conformidad con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante 

legal de la firma Jiménez y Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel Calderón García 

para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina Rodríguez 

Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de la tarjeta 

profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

NOVENO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 
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contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

ADEA 

 

 

 



 

   
 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00-325-00 

Demandante    : Carlos David Palomino Zuluaga  

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

La Fiduprevisora S.A. Y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción moratoria 

Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión/ 

sentencia anticipada 

 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1.  De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 

se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» (Subrayado 

fuera de texto). 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00-325-00 
Demandante: Carlos David Palomino Zuluaga 

Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.   

 

1.2. Caso concreto 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la 

demanda se notificó esta providencia a la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; La Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Dentro de las contestaciones del Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y La Fiduprevisora S.A. ambas entidades 

propusieron la excepción de prescripción extintiva del derecho, la cual tiene la 

vocación de prosperar.  

Por otro lado, la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. propuso como excepción 

previa la falta de legitimación en la causa por pasiva, no obstante, una vez revisada 

la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que esta excepción no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo cual este Despacho no se pronunciará al respecto atendiendo 

que dentro del presente asunto se avizora una excepción mixta que daría por 

terminado el proceso. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la petición de reconocimiento de cesantías 

radicada por el demandante data del 08 de agosto de 2018, los quince (15) días 

hábiles para expedir la resolución vencieron el 30 de agosto la misma anualidad, 

mientras que los diez (10) días hábiles de ejecutoria transcurrieron hasta el 13 de 

septiembre de 2018 y, finalmente los cuarenta y cinco (45) días para efectuar el 

pago, se cumplieron el 20 de noviembre del 2018. 

 

Así entonces, se tiene que la parte demandante contaba con la fecha máxima para 

hacer exigible ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el 

reconocimiento de la sanción moratoria el 21 de noviembre de 2021, esto teniendo 

en cuenta que la misma empezó a causarse a partir del 20 noviembre del 2018 y la 

misma se radicó tan solo hasta el 09 de febrero de 2022, excediendo el término de 

los tres años.  

 

En tal sentido, al resolver  asuntos en los cuales se discute a partir de qué momento 

debe iniciar la contabilización del término de prescripción de la sanción moratoria, 

de acuerdo con la regla  jurisprudencial  sentada  en  la sentencia  de unificación  

CE-SUJ-SII-022-2020 del  6  de  agosto  de  2020, la reclamación debe presentarse 

dentro del término de tres años  siguientes  a  la  exigibilidad  de  la  sanción  

moratoria,  so  pena  de  operar  la prescripción de la misma1. 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, Magistrado ponente: Dra. 

Sandra Lisset Ibarra Vélez; providencia de 16 de septiembre de 2021de 2021. Exp.55001 23 33 000 2017 00214 -01 (5608-

19)-Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, Magistrado ponente: Dr. 

César Palomino Cortes, providencia de 13 de agosto de 2021. Exp. 25000 23 42 000 2018 01466 01 (2377-20)-Consejo de 
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Por lo tanto, sería el caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Sin embargo, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el numeral 3.° del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley. 

 

1.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y las 

contestaciones de la demanda; (ii) se adoptarán medidas para otorgar a los 

sujetos procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios 

para presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar 

por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del 

Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar 

se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y 

recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial 

deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso.» 

                                                           
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, Magistrado ponente: Dr. César Palomino 

Cortes, providencia de 23 de octubre de 2020. Exp. 73001 23 33 000 2014 00293 –01 (0061-15) 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA2, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

2. Reconocimiento de personería 

 

 

2.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar a la abogada Aidee Johanna Galindo Acero, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.863.417y portadora de la tarjeta 

profesional 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogada 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Gina Paola García 

Flórez, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la 

tarjeta profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

2.2. La Fiduprevisora S.A. 

 

Asimismo, en cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 74 y 75 del 

Código General del Proceso, el representante legal para efectos judiciales y 

administrativos de Fiduciaria La Previsora S.A., sociedad constituida mediante 

Escritura Pública 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial 

de Bogotá otorgó poder especial a las abogadas Luz Marina Cubaque Carbajal 

mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 1.026.254.144 de Bogotá, 

portadora de la tarjeta profesional 318.455, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura y a la abogada Tatiana Marcela Villamil Santana mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.833.714 de Bogotá, portadora de la 

tarjeta profesional 278.574 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Por 

lo cual este Despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar a las 

mencionadas abogadas en calidad de apoderadas de la Fiduprevisora S.A. 

 

2.3. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

                                                           
2 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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De igual firma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 

del Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de 

la tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y las contestaciones de la misma. 

 

SEGUNDO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la sentencia 

anticipada, por encontrarse probada la excepción de prescripción extintiva conforme 

a lo establecido en el artículo 182A, numeral 3º del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del 

cual también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo 

tiene. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Aidee Johanna Galindo 

Acero, identificada con cédula de ciudadanía 52.863.417y portadora de la tarjeta 

profesional 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogada 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Gina Paola García Flórez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta 

profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Marina Cubaque 

Carbajal mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 1.026.254.144 

de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 318.455, expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y a la abogada Tatiana Marcela Villamil Santana mayor de 
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edad, identificada con la cédula de ciudadanía 52.833.714 de Bogotá, portadora de 

la tarjeta profesional 278.574 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

como apoderadas de la Fiduprevisora S.A. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

NOVENO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

DECIMO PRIMERO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, 

el expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

DECIMO SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema 

Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 

 

ADEA 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00-322-00 

Demandante : Isabel Cristina Montealegre Toro    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora – Ley 50 de 1990 

Actuación : Auto resuelve excepciones previas 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
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practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) ineptitud sustantiva de la demanda por 

falta de requisitos formales; (ii) inexistencia de la obligación; (iii) falta de legitimación 

en la causa por pasiva; (iv) excepción genérica; (v) improcedencia de condena en 

costas. 

 

De conformidad con el artículo 201 A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021 la parte demandante acreditó el envió simultaneo de la 

contestación de la demanda. Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

1.2. Ineptitud sustantiva de la demanda  

 

Las entidades señalan que la demandante persigue que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de 

una solicitud de reconocimiento indemnizatorio que se configuró el 05 de enero de 

2022 ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Asimismo, indicó que, de acuerdo con las gestiones adelantadas, se dio 

contestación a la petición de la solicitud de la indemnización moratoria de la Ley 50 

de 1990.  En ese sentido se advierte la inexistencia de un acto ficto o presunto 

demandando. 

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente 

a que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en 

sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  
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a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

Ahora bien, en el caso concreto procede a verificarse si en efecto existe una inepta 

demanda debido a que se discute uno de los requisitos que se establece en el 

artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA. 

 

Así las cosas, se trae a colación lo dispuesto en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que en 

el numeral 2 establece:  

 

«Artículo 161. Requisitos previos para demandar 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 

ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 

petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral.» (Negrilla del Despacho) 

 

En esos términos, de la norma transcrita se colige que para poder acceder a la 

administración de justicia con el fin de que se declare la nulidad de un acto 

administrativo ficto o presunto configurado como consecuencia del silencio 

administrativo de la entidad, es necesario agotar la reclamación administrativa.  
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Sobre el particular, se precisa que el silencio administrativo es la ficción creada por 

el legislador mediante la cual por causa del silencio administrativo adoptado por la 

entidad ante una petición configura el llamado silencio negativo o silencio positivo. 

en relación con el silencio administrativo negativo, el artículo 83 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA señala: 

 

«ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses 

contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 

notificado decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 

 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses 

para resolver la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio 

administrativo se producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la 

fecha en que debió adoptarse la decisión. 

 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de 

responsabilidad a las autoridades. Tampoco las excusará del deber de 

decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de 

los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto 

admisorio de la demanda.» 

 

 

Ahora, para efectos de demostrar que con la petición presentada ante la 

administración se configuró el silencio administrativo negativo, es necesario 

acreditar que la solicitud fue radicada ante dicha entidad.  

 

De esta forma, una vez revisada la demanda y las pruebas que obran dentro del 

plenario se observa que la parte actora pretende la nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto mediante el cual fue resuelta desfavorablemente la petición de 

reconocimiento y pago de la sanción por mora configurada el 05 de enero de 2022, 

frente a la petición radicada el 05 de octubre de 2021. 

 

De la prueba documental aportada con la cual se acredita la radicación de la petición 

de reconocimiento y pago de la sanción mora, se aprecia que la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C., asignó el radicado E-2021-222801 del 05 de octubre de 

2021 a la solicitud radicada por la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada en 

calidad de apoderada de la señora Isabel Cristina Montealegre Toro, quien funge 

como actora del presente proceso. 

 

Ahora bien, la parte pasiva afirma que la demandada emitió la respuesta que fue 

remitida al apoderado de la entidad, no obstante, no aporta la prueba que demuestre 

esta afirmación. Asimismo, se evidencia dentro de las pruebas aportadas por la 

demandante un oficio de 26 de octubre de 2021 a través del cual la Secretaria de 

Educación de Bogotá D.C. informa que con el fin de dar una respuesta de fondo se 

da traslado por competencia a la Fiduprevisora a través de Oficio S-2021-335884 

de esa misma fecha, sin que trascurridos tres (3) meses la entidad haya emitido 

pronunciamiento alguno. 

 

Aunado a lo anterior, para este despacho, contrario a lo que considera la entidad 

demandada, el acto administrativo ficto negativo producto del silencio administrativo 
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de la entidad, sí es el que constituye el acto que debe ser objeto de control 

jurisdiccional dentro del presente asunto, al ser el que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora reclamado por la parte actora, pues la respuesta que 

emite el ente territorial no da una respuesta de fondo y se limita únicamente a 

trasladar por competencia a la Fiduprevisora S.A. 

 

En tal sentido, el Despacho declarará no probada la excepción de inepta demanda. 

 

Ahora, en lo que tiene que ver con la excepción de falta manifiesta de legitimación 

en la causa, el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 

durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego, una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra incluida 

dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición, por lo 

cual no hay lugar a pronunciarse en esta etapa procesal. Asimismo, el Despacho no 

advierte que hasta este estado del proceso se configure.  

 

2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) insistencia de la obligación; (ii) la genérica 

o innominada y (iii) la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Luego, en atención a que la parte remitió de manera simultánea el escrito de la 

contestación de la demanda se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, 

en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 
Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal, pues la 

excepción que se propone como previa de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, como se indicó en párrafos anteriores no se encuentra enlistada dentro de 

las excepciones previas de que trata el artículo 100 del C.G.P. 

 

3. Reconocimiento de personería 

 

 

3.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 
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reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Gina Paola García 

Flórez, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la 

tarjeta profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

3.2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

De igual forma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 

del Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de 

la tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la demandada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria 

La Previsora S.A. y la Secretaria de Educación de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de ineptitud sustantiva de la 

demanda invocadas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 
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CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la Gina Paola García Flórez, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional 

366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 

demandada. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina Rodríguez 

Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de la tarjeta 

profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

OCTAVO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ  
 

 
ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00-321-00 

Demandante : Clara Inés Barbosa Ojeda   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora – Ley 50 de 1990 

Actuación : Auto resuelve excepciones previas 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
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practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) ineptitud sustantiva de la demanda por 

falta de requisitos formales; (ii) inexistencia de la obligación; (iii) falta de legitimación 

en la causa por pasiva; (iv) excepción genérica; (v) improcedencia de condena en 

costas. 

 

De conformidad con el artículo 201 A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021 la parte demandante acredito el envió simultaneo de la 

contestación de la demanda. Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

1.2. Ineptitud sustantiva de la demanda  

 

Las entidades señalan que la demandante persigue que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de 

una solicitud de reconocimiento indemnizatorio que se configuró el 31 de noviembre 

de 2021 ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Asimismo, indicó que, de acuerdo con las gestiones adelantadas, se dio 

contestación a la petición de la solicitud de la indemnización moratoria de la Ley 50 

de 1990.  En ese sentido se advierte la inexistencia de un acto ficto o presunto 

demandando. 

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente 

a que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en 

sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  
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a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

Ahora bien, en el caso concreto procede a verificarse si en efecto existe una inepta 

demanda debido a que se discute uno de los requisitos que se establece en el 

artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA. 

 

Así las cosas, se trae a colación lo dispuesto en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que en 

el numeral 2 establece:  

 

«Artículo 161. Requisitos previos para demandar 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 

ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 

petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral.» (Negrilla del Despacho) 

 

En esos términos, de la norma transcrita se colige que para poder acceder a la 

administración de justicia con el fin de que se declare la nulidad de un acto 

administrativo ficto o presunto configurado como consecuencia del silencio 

administrativo de la entidad, es necesario agotar la reclamación administrativa.  
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Sobre el particular, se precisa que el silencio administrativo es la ficción creada por 

el legislador mediante la cual por causa del silencio administrativo adoptado por la 

entidad ante una petición configura el llamado silencio negativo o silencio positivo. 

en relación con el silencio administrativo negativo, el artículo 83 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA señala: 

 

«ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses 

contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 

notificado decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 

 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses 

para resolver la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio 

administrativo se producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la 

fecha en que debió adoptarse la decisión. 

 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de 

responsabilidad a las autoridades. Tampoco las excusará del deber de 

decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de 

los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto 

admisorio de la demanda.» 

 

 

Ahora, para efectos de demostrar que con la petición presentada ante la 

administración se configuró el silencio administrativo negativo, es necesario 

acreditar que la solicitud fue radicada ante dicha entidad.  

 

De esta forma, una vez revisada la demanda y las pruebas que obran dentro del 

plenario se observa que la parte actora pretende la nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto mediante el cual fue resuelta desfavorablemente la petición de 

reconocimiento y pago de la sanción por mora configurada el 31 de noviembre de 

2021, frente a la petición radicada el 31 de agosto de 2021. 

 

De la prueba documental aportada con la cual se acredita la radicación de la petición 

de reconocimiento y pago de la sanción mora, se aprecia que la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C., asignó el radicado E-2021-201712 del 31 de agosto de 

2021 a la solicitud radicada por la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada en 

calidad de apoderada de la señora Clara Ines Barbosa Ojeda, quien funge como 

actora del presente proceso. 

 

Ahora bien, la parte pasiva afirma que la demandada emitió la respuesta que fue 

remitida al apoderado de la entidad, no obstante, no aporta la prueba que demuestre 

esta afirmación. Asimismo, se evidencia dentro de las pruebas aportadas por la 

demandante un oficio de 22 de septiembre de 2021 a través del cual la Secretaria 

de Educación de Bogotá D.C. informa que con el fin de dar una respuesta de fondo 

se da traslado por competencia a la Fiduprevisora a través de Oficio S-2021-301562 

de esa misma fecha, sin que trascurridos tres (3) meses la entidad haya emitido 

pronunciamiento alguno. 

 

Aunado a lo anterior, para este despacho contrario a lo que considera la entidad 

demandada, el acto administrativo ficto negativo producto del silencio administrativo 
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de la entidad, si es el que constituye el acto que debe ser objeto de control 

jurisdiccional dentro del presente asunto, al ser el que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora reclamado por la parte actora, pues la respuesta que 

emite el ente territorial no da una respuesta de fondo y se limita únicamente a 

trasladar por competencia a la Fiduprevisora S.A. 

 

En tal sentido, el Despacho declarará no probada la excepción de inepta demanda. 

 

Ahora, en lo que tiene que ver con la excepción de falta manifiesta de legitimación 

en la causa, el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 

durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego, una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra incluida 

dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición, por lo 

cual no hay lugar a pronunciarse en esta etapa procesal. Asimismo, el Despacho no 

advierte que hasta este estado del proceso se configure.  

 

2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) insistencia de la obligación; (ii) la genérica 

o innominada y (iii) la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Luego, en atención a que la parte remitió de manera simultánea el escrito de la 

contestación de la demanda se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, 

en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 
Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal, pues la 

excepción que se propone como previa de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, como se indicó en párrafos anteriores no se encuentra enlistada dentro de 

las excepciones previas de que trata el artículo 100 del C.G.P. 

 

3. Reconocimiento de personería 

 

 

3.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 
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reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Gina Paola García 

Flórez, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la 

tarjeta profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

3.2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

De igual forma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 

del Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de 

la tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la demandada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria 

La Previsora S.A. y la Secretaria de Educación de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de ineptitud sustantiva de la 

demanda invocadas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 
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CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la Gina Paola García Flórez, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional 

366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 

demandada. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina Rodríguez 

Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de la tarjeta 

profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

OCTAVO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ  
 

 
ADEA 

 
 

 
 
 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Demandante : Richard Arnulfo Pinto Montenegro   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora – Ley 50 de 1990 

Actuación : Auto resuelve excepciones previas 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
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practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) ineptitud sustantiva de la demanda por 

falta de requisitos formales; (ii) inexistencia de la obligación; (iii) falta de legitimación 

en la causa por pasiva; (iv) excepción genérica; (v) improcedencia de condena en 

costas. 

 

De conformidad con el artículo 201 A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021 la parte demandante acredito el envió simultaneo de la 

contestación de la demanda. Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

1.2. Ineptitud sustantiva de la demanda  

 

Las entidades señalan que el demandante persigue que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de 

una solicitud de reconocimiento indemnizatorio que se configuró el 31 de noviembre 

de 2021 ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Asimismo, indicó que, de acuerdo con las gestiones adelantadas, se dio 

contestación a la petición de la solicitud de la indemnización moratoria de la Ley 50 

de 1990.  En ese sentido se advierte la inexistencia de un acto ficto o presunto 

demandando. 

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente 

a que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en 

sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  
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a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

Ahora bien, en el caso concreto procede a verificarse si en efecto existe una inepta 

demanda debido a que se discute uno de los requisitos que se establece en el 

artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA. 

 

Así las cosas, se trae a colación lo dispuesto en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que en 

el numeral 2 establece:  

 

«Artículo 161. Requisitos previos para demandar 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 

ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 

petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral.» (Negrilla del Despacho) 

 

En esos términos, de la norma transcrita se colige que para poder acceder a la 

administración de justicia con el fin de que se declare la nulidad de un acto 

administrativo ficto o presunto configurado como consecuencia del silencio 

administrativo de la entidad, es necesario agotar la reclamación administrativa.  
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Sobre el particular, se precisa que el silencio administrativo es la ficción creada por 

el legislador mediante la cual por causa del silencio administrativo adoptado por la 

entidad ante una petición configura el llamado silencio negativo o silencio positivo. 

en relación con el silencio administrativo negativo, el artículo 83 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA señala: 

 

«ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses 

contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 

notificado decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 

 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses 

para resolver la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio 

administrativo se producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la 

fecha en que debió adoptarse la decisión. 

 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de 

responsabilidad a las autoridades. Tampoco las excusará del deber de 

decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de 

los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto 

admisorio de la demanda.» 

 

 

Ahora, para efectos de demostrar que con la petición presentada ante la 

administración se configuró el silencio administrativo negativo, es necesario 

acreditar que la solicitud fue radicada ante dicha entidad.  

 

De esta forma, una vez revisada la demanda y las pruebas que obran dentro del 

plenario se observa que la parte actora pretende la nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto mediante el cual fue resuelta desfavorablemente la petición de 

reconocimiento y pago de la sanción por mora configurada el 31 de noviembre de 

2021, frente a la petición radicada el 31 de agosto de 2021. 

 

De la prueba documental aportada con la cual se acredita la radicación de la petición 

de reconocimiento y pago de la sanción mora, se aprecia que la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C., asignó el radicado E-2021-201579 del 31 de agosto de 

2021 a la solicitud radicada por la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada en 

calidad de apoderada del señor Richard Arnulfo Pinto Montenegro, quien funge 

como actor del presente proceso. 

 

Ahora bien, la parte pasiva afirma que la demandada emitió la respuesta que fue 

remitida al apoderado de la entidad, no obstante, no aporta la prueba que demuestre 

esta afirmación. Asimismo, se evidencia dentro de las pruebas aportadas por la 

demandante un oficio de 22 de septiembre de 2021 a través del cual la Secretaría 

de Educación de Bogotá D.C. informa que con el fin de dar una respuesta de fondo 

se da traslado por competencia a la Fiduprevisora a través de Oficio S-2021-301562 

de esa misma fecha, sin que trascurridos tres (3) meses la entidad haya emitido 

pronunciamiento alguno. 

 

Aunado a lo anterior, para este despacho contrario a lo que considera la entidad 

demandada, el acto administrativo ficto negativo producto del silencio administrativo 
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de la entidad, si es el que constituye el acto que debe ser objeto de control 

jurisdiccional dentro del presente asunto, al ser el que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora reclamado por la parte actora, pues la respuesta que 

emite el ente territorial no da una respuesta de fondo y se limita únicamente a 

trasladar por competencia a la Fiduprevisora S.A. 

 

En tal sentido, el Despacho declarará no probada la excepción de inepta demanda. 

 

Ahora en lo que tiene que ver con la excepción de falta manifiesta de legitimación 

en la causa, el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 

durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego, una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra incluida 

dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición, por lo 

cual no hay lugar a pronunciarse en esta etapa procesal. Asimismo, el Despacho no 

advierte que hasta este estado del proceso se configure.  

 

2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) insistencia de la obligación; (ii) la genérica 

o innominada y (iii) la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Luego, en atención a que la parte remitió de manera simultánea el escrito de la 

contestación de la demanda se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, 

en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 
Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal, pues la 

excepción que se propone como previa de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, como se indicó en párrafos anteriores no se encuentra enlistada dentro de 

las excepciones previas de que trata el artículo 100 del C.G.P. 

 

3. Reconocimiento de personería 

 

 

3.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 
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reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Gina Paola García 

Flórez, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la 

tarjeta profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

3.2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

De igual forma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 

del Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de 

la tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la demandada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria 

La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de ineptitud sustantiva de la 

demanda invocadas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 
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CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la Gina Paola García Florez, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional 

366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 

demandada. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina Rodríguez 

Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de la tarjeta 

profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

OCTAVO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ  
 

 
ADEA 

 

 
 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00-306-00 

Demandante : Gemmy Soraya Carvajal Acevedo   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora – Ley 50 de 1990 

Actuación : Auto resuelve excepciones previas 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
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practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibídem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) caducidad; (ii) falta de legitimación en la 

causa por pasiva (iii) ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos 

formales; e (iv) inexistencia de la obligación. 

 

De conformidad con el artículo 201 A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021 la Secretaría del Despacho corrió traslado de las 

excepciones propuestas. Sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas 

por la demandada, así: 

 

1.2. Ineptitud sustantiva de la demanda  

 

Las entidades señalan que la demandante persigue que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de 

una solicitud de reconocimiento indemnizatorio que se configuró el 17 de noviembre 

de 2021 ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Asimismo, indicó que de acuerdo con las gestiones adelantadas, se dio contestación 

a la petición de la solicitud de la indemnización moratoria de la Ley 50 de 1990.  En 

ese sentido se advierte la inexistencia de un acto ficto o presunto demandando. 

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente 

a que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en 

sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 
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por dos razones:  

 

a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

Ahora bien, en el caso concreto procede a verificarse si en efecto existe una inepta 

demanda debido a que se discute uno de los requisitos que se establece en el 

artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA. 

 

Así las cosas, se trae a colación lo dispuesto en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que en 

el numeral 2 establece:  

 

«Artículo 161. Requisitos previos para demandar 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 

ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 

petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral.» (Negrilla del Despacho) 

 

En esos términos, de la norma transcrita se colige que para poder acceder a la 

administración de justicia con el fin de que se declare la nulidad de un acto 

administrativo ficto o presunto configurado como consecuencia del silencio 

administrativo de la entidad, es necesario agotar la reclamación administrativa.  
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Sobre el particular, se precisa que el silencio administrativo es la ficción creada por 

el legislador mediante la cual por causa del silencio administrativo adoptado por la 

entidad ante una petición configura el llamado silencio negativo o silencio positivo. 

en relación con el silencio administrativo negativo, el artículo 83 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA señala: 

 

«ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses 

contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 

notificado decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 

 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses 

para resolver la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio 

administrativo se producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la 

fecha en que debió adoptarse la decisión. 

 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de 

responsabilidad a las autoridades. Tampoco las excusará del deber de 

decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de 

los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto 

admisorio de la demanda.» 

 

 

Ahora, para efectos de demostrar que con la petición presentada ante la 

administración se configuró el silencio administrativo negativo, es necesario 

acreditar que la solicitud fue radicada ante dicha entidad.  

 

De esta forma, una vez revisada la demanda y las pruebas que obran dentro del 

plenario se observa que la parte actora pretende la nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto mediante el cual fue resuelta desfavorablemente la petición de 

reconocimiento y pago de la sanción por mora configurada el 17 de noviembre de 

2021, frente a la petición radicada el 17 de agosto de 2021. 

 

De la prueba documental aportada con la cual se acredita la radicación de la petición 

de reconocimiento y pago de la sanción mora, se aprecia que la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. asignó el radicado E-2021-192020 del 17 de agosto de 

2021 a la solicitud radicada por la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada en 

calidad de apoderada de la señora Gemmy Soraya Carvajal Acevedo, quien funge 

como actora del presente proceso. 

 

Ahora bien, la parte pasiva afirma que la demandada emitió la respuesta que fue 

remitida al apoderado de la entidad, no obstante, no aporta la prueba que demuestre 

esta afirmación. Asimismo, se evidencia dentro de las pruebas aportadas por la 

demandante un oficio de 23 de agosto de 2021 a través del cual la Secretaria de 

Educación de Bogotá D.C. informa que con el fin de dar una respuesta de fondo se 

da traslado por competencia a la Fiduprevisora, sin que trascurridos tres (3) meses 

la entidad haya emitido pronunciamiento alguno. 

 

Aunado a lo anterior, para este despacho contrario a lo que considera la entidad 

demandada, el acto administrativo ficto negativo producto del silencio administrativo 
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de la entidad, si es el que constituye el acto que debe ser objeto de control 

jurisdiccional dentro del presente asunto, al ser el que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora reclamado por la parte actora, pues la respuesta que 

emite el ente territorial no da una respuesta de fondo y se limita únicamente a 

trasladar por competencia a la Fiduprevisora S.A. 

 

En tal sentido, el Despacho declarará no probada la excepción de inepta demanda. 

 

En lo que respecta a las excepciones de falta de legitimación en la causa y 

caducidad, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, 

luego  una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepciones propuestas no se encuentran incluidas dentro las excepciones 

genuinamente previas de la mencionada disposición. 

 

2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) insistencia de la obligación; (ii) la genérica 

o innominada y (iii) la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Luego, en atención a que la parte remitió de manera simultánea el escrito de la 

contestación de la demanda se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, 

en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 
Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal, pues la 

excepción que se propone como previa de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, como se indicó en párrafos anteriores no se encuentra enlistada dentro de 

las excepciones previas de que trata el artículo 100 del C.G.P. 

 

3. Reconocimiento de personería 

 

 

3.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 
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la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Karen Eliana Rueda 

Agredo, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 y portadora de la 

tarjeta profesional 260.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

3.2. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

De igual forma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 

del Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de 

la tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la demandada. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria 

La Previsora S.A. y la Secretaria de Educación de Bogotá D.C.  

 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de ineptitud sustantiva de la 

demanda invocadas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
  

CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Karen Eliana Rueda Agredo, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta 

profesional 260.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina Rodríguez 

Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora de la tarjeta 

profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

OCTAVO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ  
 

 
ADEA 

 
 
 
 



 

   
 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00-297-00 

Demandante    : Luz Andrea Velandia Forero  

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

La Fiduprevisora S.A. Y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción moratoria 

Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión/ 

sentencia anticipada 

 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1.  De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial, podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» (Subrayado 

fuera de texto). 
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley, para proceder a dictar sentencia anticipada.   

 

1.2. Caso concreto 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la 

demanda se notificó esta providencia a la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio;  La Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Dentro de las contestaciones del Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y La Fiduprevisora S.A. ambas entidades 

propusieron la excepción de prescripción extintiva del derecho, la cual tiene la 

vocación de prosperar.  

Por otro lado, la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. propuso como excepción 

previa la falta de legitimación en la causa por pasiva, no obstante, una vez revisada 

la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que esta excepción no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo cual este Despacho no se pronunciará al respecto atendiendo 

que dentro del presente asunto se avizora una excepción mixta que daría por 

terminado el proceso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la petición de reconocimiento de cesantías 

radicada por la demandante data del 06 de julio de 2018, los quince (15) días 

hábiles para expedir la resolución vencieron el 30 de julio la misma anualidad, 

mientras que los diez (10) días hábiles de ejecutoria transcurrieron hasta el 14 de 

agosto de 2018 y, finalmente los cuarenta y cinco (45) días para efectuar el pago, 

se cumplieron el 18 de octubre del 2018. 

 

Así entonces, se tiene que la parte demandante contaba con la fecha máxima para 

hacer exigible ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el 

reconocimiento de la sanción moratoria el 19 de octubre de 2021, esto teniendo en 

cuenta que la misma empezó a causarse a partir del 18 de octubre del 2018 y la 

misma se radicó tan solo hasta el 17 de febrero de 2022, excediendo el término de 

los tres años.  

 

En tal sentido, al resolver  asuntos en los cuales se discute a partir de qué momento 

debe iniciar la contabilización del término de prescripción de la sanción moratoria, 

de acuerdo con la regla  jurisprudencial  sentada  en  la sentencia  de unificación  

CE-SUJ-SII-022-2020 del  6  de  agosto  de  2020, la reclamación debe presentarse 

dentro del término de tres años  siguientes  a  la  exigibilidad  de  la  sanción  

moratoria,  so  pena  de  operar  la prescripción de la misma1. 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, Magistrado ponente: Dra. 

Sandra Lisset Ibarra Vélez; providencia de 16 de septiembre de 2021de 2021. Exp.55001 23 33 000 2017 00214 -01 (5608-

19)-Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, Magistrado ponente: Dr. 
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Por lo tanto, sería el caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Sin embargo, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el numeral 3.° del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley. 

 

1.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y las 

contestaciones de la demanda; (ii) se adoptarán medidas para otorgar a los 

sujetos procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios 

para presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar 

por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del 

Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar 

se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y 

recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial 

deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso.» 

                                                           
César Palomino Cortes, providencia de 13 de agosto de 2021. Exp. 25000 23 42 000 2018 01466 01 (2377-20)-Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, Magistrado ponente: Dr. César Palomino 

Cortes, providencia de 23 de octubre de 2020. Exp. 73001 23 33 000 2014 00293 –01 (0061-15) 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA2, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

2. Reconocimiento de personería 

 

 

2.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Karen Eliana Rueda 

Agredo, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 y portadora de la 

tarjeta profesional 260.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandada. 

 

2.2. La Fiduprevisora S.A. 

 

Asi mismo, en cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 74 y 75 del 

Código General del Proceso, la representante legal para efectos judiciales y 

administrativos de Fiduciaria La Previsora S.A., sociedad constituida mediante 

Escritura Pública 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial 

de Bogotá otorgó poder especial a las abogadas Luz Marina Cubaque Carbajal 

mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 1.026.254.144 de Bogotá, 

portadora de la tarjeta profesional 318.455, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura y a la abogada Tatiana Marcela Villamil Santana mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.833.714 de Bogotá, portadora de la 

tarjeta profesional 278.574 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Por 

lo cual este Despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar a las 

mencionadas abogadas en calidad de apoderadas de la Fiduprevisora S.A. 

 

2.3. Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

                                                           
2 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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De igual forma, por cumplir con los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 

del Código General del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos 

Jiménez Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de 

la tarjeta profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y las contestaciones de la misma. 

 

SEGUNDO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la sentencia 

anticipada, por encontrarse probada la excepción de prescripción extintiva conforme 

a lo establecido en el artículo 182A, numeral 3º del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del 

cual también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo 

tiene. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado 

principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Karen Eliana Rueda 

Agredo, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 y portadora de la 

tarjeta profesional 260.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Marina Cubaque 

Carbajal mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 1.026.254.144 

de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 318.455, expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y a la abogada Tatiana Marcela Villamil Santana mayor de 
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edad, identificada con la cédula de ciudadanía 52.833.714 de Bogotá, portadora de 

la tarjeta profesional 278.574 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

como apoderadas de la Fiduprevisora S.A. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la tarjeta 

profesional 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

representante legal de la firma Jiménez Calderón Abogados S.A.S y/o José Gabriel 

Calderón García para que represente a Bogotá Distrito Capital- Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.471.577 y portadora 

de la tarjeta profesional 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

NOVENO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

DECIMO PRIMERO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, 

el expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

DECIMO SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema 

Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 

 

ADEA  



   
 

   
 

 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00048-00 

Demandante : Aracely Samudio Daza 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Pensión de sobrevivientes 

Actuación  : Incorpora pruebas/ cierra debate probatorio/ corre traslado 

para alegar de conclusión 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso, 

teniendo en cuenta lo siguiente.  

 

CONSIDERACIONES 

  

Revisado el proceso de la referencia, se observa que el día 10 de agosto de 2022, se 

celebró audiencia inicial en la cual se incorporaron las pruebas aportadas con la 

demanda.  

 
En lo que interesa a este Despacho para la presente actuación, en la referida diligencia 

se requirió a la parte demandada para que aportara dentro de los diez (10) días 

siguientes al desarrollo de la diligencia, los antecedentes administrativos de la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1.º del artículo 175 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

 
Mediante correo electrónico de 04 de octubre de 2022, la parte demandada aportó el 

expediente administrativo de la demanda y, considerando que el extremo pasivo no 

acreditó el traslado conforme lo previsto en el artículo 201A del CPACA, la Secretaría 

del Despacho corrió traslado de la documental allegada a través de correo electrónico 

de la misma fecha, sin que la actora se pronunciara al respecto. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia 1. se incorporarán al plenario las 

documentales aportadas por la parte demandada, esto es, los antecedentes 

administrativos de la demanda y, considerando que no hay más pruebas que practicar, 

se procederá a 2. cerrar el debate probatorio; prescindiendo, por considerarlas 

innecesarias, de la celebración de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 

del C.P.A.C.A, así como de la audiencia de alegaciones y juzgamiento prevista en el 
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artículo 182 del estamento procesal referido, y se les correrá el traslado para alegar 

por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto; y 3. surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia por escrito. 

 
Finalmente, con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las 

actuaciones dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia 

se les indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán acceder al 

expediente virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

- Aceptación renuncia poder especial. 

 

La abogada Sandra Patricia Romero García, a quién el Despacho reconoció 

personería adjetiva para actuar como apoderada de la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional, presentó renuncia al mandato conferido. 

 

Acreditados los presupuestos de que trata el artículo 76 del Código General del 

Proceso, esto es, la presentación de la renuncia, junto con la comunicación enviada 

al poderdante, esta instancia judicial encuentra procedente aceptar la renuncia 

presentada por la referida profesional del derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Incorporar la prueba documental allegada por la Nación – Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional, contentiva de los antecedentes administrativos 
de la demanda. 
 
Segundo: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar. Prescíndase 

de la audiencia de pruebas y de alegaciones y juzgamiento. 

 

Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

Cuarto: Aceptar la renuncia presentada por la abogada Sandra Patricia Romero 

García, identificada con cédula de ciudadanía 52.472.219 y portadora de la tarjeta 

profesional 164.252 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 

Quinto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a 

lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Sexto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 de 

la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00048-00 
Demandante: Aracely Samudio Daza 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

Séptimo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema de información Siglo 

XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 

 
JMLG 

 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2022-00263-00   

Demandante      : Betsabé López Ojeda 

Demandado       : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Sanción mora 

 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por la 

señora Betsabé López Ojeda, escrito dentro del cual presentó excepciones, observa 

el Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no cumple con los 

presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del Proceso ni en el 

artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario requerir a la 

entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado a la abogada Katherine 

Martínez Rueda, por parte del jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, no 

puede constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de datos, ni que 

cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y a la abogada Katherine Martínez 

Rueda, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del poder a través 

de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022 

o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los requisitos 

del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2022-00253-00   

Demandante      : Encarnación Melo  

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Sustitución pensional 

 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por la 

señora Encarnación Melo, escrito dentro del cual presentó excepciones, observa el 

Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no cumple con los 

presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del Proceso ni en el 

artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario requerir a la 

entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado a la abogada Ruth María 

Delgado Maya, por parte del director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional, no puede constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de 

datos, ni que cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y a la abogada Ruth María Delgado 

Maya, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del poder a través 

de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022 

o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los requisitos 

del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00217-00 

Demandante    : Marcela del Pilar Betancourt Granados 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Diferencias salariales 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., pese a ser debidamente 

notificada del auto admisorio de la demanda, al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co, no contestó la demanda.  

 

Así las cosas, no se presentan medios exceptivos con carácter de previos, y el 

Despacho no avizora la configuración de ningún que deba resolverse en esta etapa 

procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través de la Ley 2213 de 2022, se dispuso en su artículo 7.° implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los 

usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co
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El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles ocho (8) de marzo de 2023 

a las 9:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00217-00 
Demandante: Marcela del Pilar Betancourt Granados 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo dispuesto por este despacho para 

la realización de la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes, que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por NO contestada la demanda. 

 

2.- Señalar el día miércoles ocho (8) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

4.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2022-00178-00   

Demandante      : Jeisson Zamir Sanguino Durán 

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Disciplinario 

 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por el 

señor Jeisson Zamir Sanguino Durán, escrito dentro del cual presentó excepciones, 

observa el Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no cumple con 

los presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del Proceso ni en 

el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario requerir a la 

entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado a la abogada María Margarita 

Bernate Gutiérrez, por parte del secretario General de la Policía Nacional, no puede 

constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de datos, ni que cuente 

con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y a la abogada María Margarita 

Bernate Gutiérrez, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del 

poder a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con 

los requisitos del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2022-00140-00   

Demandante      : Manuel Quijano Duque 

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Reconocimiento subsidio familiar, Decreto 1794 de 2000 

 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por el 

señor Manuel Quijano Duque, escrito dentro del cual presentó excepciones, observa 

el Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no cumple con los 

presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del Proceso ni en el 

artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario requerir a la 

entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado al abogado Germán Leonidas 

Ojeda Moreno, por parte del director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional, no puede constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de 

datos, ni que cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y al abogado Germán Leonidas Ojeda 

Moreno, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del poder a través 

de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022 

o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los requisitos 

del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2022-00137-00   

Demandante      : Carmen Cecilia García de Rojas 

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Sustitución pensional 

 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por la 

señora Carmen Cecilia García de Rojas, escrito dentro del cual presentó 

excepciones, observa el Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no 

cumple con los presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del 

Proceso ni en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario 

requerir a la entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado al abogado José Javier Mesa 

Céspedes, por parte del director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional, no puede constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de 

datos, ni que cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y al abogado José Javier Mesa 

Céspedes, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del 

poder a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con 

los requisitos del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00085-00 

Demandante    : Frank Edier Méndez Córdoba 

Demandado : Unidad Administrativa de Migración Colombia  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Cotización por actividad de alto riesgo 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia no presentó excepciones 

con carácter de previas, y el Despacho no avizora la configuración de ningún que 

deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través de la Ley 2213 de 2022, se dispuso en su artículo 7.° implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los 

usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 
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electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles ocho (8) de marzo de 2023 

a las 10:30 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de 

la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso 

y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo dispuesto por este despacho para 

la realización de la diligencia.  
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- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, el despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar a 

al abogado José Antonio Rodríguez Cardozo, identificado con cédula de ciudadanía 

80.150.797 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 237.196 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la entidad demandada, en 

los términos del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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1.- Tener por contestada la demanda por la Unidad Administrativa Especial de 

Migración Colombia. 

 

2.- Señalar el día miércoles ocho (8) de marzo de 2023 a las 10:30 a.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Reconocer personería al abogado José Antonio Rodríguez Cardozo, identificado 

con cédula de ciudadanía 80.150.797 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

237.196 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 

entidad demandada, en los términos del poder conferido 

 

4.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00063-00 

Demandante    : Posidio Arias Cortés 

Demandado : Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Horas extras 

Actuación           : Auto resuelve excepciones  

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «[p]or medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta lo siguiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Norma cuya vigencia quedó 

permanente mediante la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
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previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.      

 

1.1. Excepciones propuestas por Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario (Inpec) 

 

La entidad propuso como excepción previa: la ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales, ausencia del requisito de procedibilidad.  

   

Al momento de presentar la contestación de la demanda, el Inpec dio traslado de 

las excepciones a la parte demandante, en los términos del parágrafo 2.° del artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2028 de 2021. 

Con pronunciamiento de la parte demandante. 

 

En ese sentido, procede el despacho a resolver la excepción previa propuesta por 

la demandada: 

 

1.1.1 Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales 

 

El apoderado del Inpec argumentó el medio exceptivo porque no se agotó el 

requisito de procedibilidad definido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 

y de lo Contencioso Administrativo. Sostuvo que, si bien las pretensiones de la 

demanda cuestionan la legalidad de los actos administrativos proferidos por la 

administración, lo cierto es que como restablecimiento del derecho algunas tienen 

naturaleza patrimonial y económica, razón por la cual el actor estaba obligado a 

adelantar el trámite de la conciliación extrajudicial y no lo hizo.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que la excepción previa denominada 

«ineptitud de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 

100 del Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por 

remisión expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a 

que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede 

judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos 

razones: 

 

a) Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué debe 

contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. 

y 4. del artículo 166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP). 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

De conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 Código 

General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la excepción de «ineptitud sustantiva de la demanda» 

se configura solamente por las dos causales en mención; en consecuencia, aquellas 

falencias procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en 

otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

En reciente pronunciamiento del máximo órgano de cierre de esta jurisdicción1 

sobre el particular indicó lo siguiente: 

 

«26. De esta manera, el Despacho considera que el requisito de 

procedibilidad de conciliación extrajudicial no es un elemento que 

conlleve a que se configure la excepción genuinamente previa 

denominada ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales, 

sino que se trata de un requisito del medio de control (acción)1, dado que 

en aquellos casos en donde goce del carácter de obligatoria, una vez 

surtido el respectivo trámite, habilita la posibilidad para acudir ante la 

administración de justicia, de lo contrario, el funcionario judicial no podrá 

asumir el conocimiento del asunto, esto es, en gracia de discusión se 

trataría de una excepción previa de falta de jurisdicción, según lo previsto 

en el ordinal 1.º del artículo 100 del CGP. 

27. Finalmente, es necesario precisar que el concepto de «ineptitud 

sustantiva o sustancial de la demanda» es anacrónico y es ambiguo, en 

cuanto los supuestos en que se ha hecho consistir encuadran en otras 

excepciones y/o mecanismos procesales de terminación del proceso o de 

                                                           
1 C.E. Sec. Segunda, Sent. 1368-2021, jul. 11/2022. M.P. William Hernández Gómez. 
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saneamiento del mismo, por lo que al encontrarse falencias en el 

expediente que otrora han servido como sustento para su declaratoria, en 

lugar de acudir a esa denominación, deben utilizarse las herramientas que 

los estatutos procesales prevén al respecto2.» 

 

Conforme a lo anterior, los requisitos de procedibilidad son aquellos trámites previos 

que se encuentran determinados en nuestro ordenamiento jurídico para poder 

acudir ante la administración de justicia, los cuales están en el artículo 161 de la Ley 

1437 y son, fundamentalmente, la conciliación extrajudicial y la interposición de los 

recursos obligatorios contra el acto administrativo demandado3. Ahora, la ineptitud 

sustantiva de la demanda por no agotar los requisitos de procedibilidad no es una 

excepción previa de ineptitud formal de la demanda, sino un presupuesto que forma 

parte de los requisitos que se deben estudiar antes de la admisión de la demanda y 

que corresponde a las obligaciones que la parte demandante debe cumplir lo cual 

permitirá admitir o no el medio de control. 

 

Sin embargo, dentro de la citada decisión se indicó que la parte demandada dentro 

de su estrategia de defensa puede alegar el incumplimiento de algún requisito de 

procedibilidad, por lo que es necesario tener presente los momentos procesales en 

los cuales se debe resolver dichos cuestionamientos a petición de parte. Para el 

efecto, concluyó lo siguiente: 

 

«41. En conclusión: Las dos reglas en relación con el momento procesal 

para resolver sobre los requisitos de procedibilidad alegados por el 

extremo pasivo, son las siguientes: 

a) Antes de la audiencia inicial, si se evidencia el incumplimiento del 

elemento previo para demandar, o no. 

b) En la etapa de saneamiento de la audiencia inicial (numeral 5.° del 

artículo 180 del CPACA) o en la sentencia anticipada u ordinaria (artículos 

182A y 87 ibidem), cuando el alegato sobre el incumplimiento de los 

presupuestos del artículo 161 del CPACA no pudo resolverse con 

anterioridad, ante la ausencia de algún elemento probatorio que implicó 

la postergación hasta dichas etapas procesales.» 

 

Ahora bien, es del caso traer a colación el régimen de vigencia y de transición 

normativa de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por medio de la cual, se reformó 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

Ley 1437 de 2011, puesto que se determinó que aquella norma regiría a partir 

de su publicación, esto es, del 25 de enero de 2021, con excepción de las 

normas que modifican las competencias de los Juzgados, Tribunales 

Administrativos y Consejo de Estado, puesto que en lo que a esto último 

corresponde, la vigencia normativa sería respecto a las demandas radicadas con 

posterioridad al 25 de enero de 2022. 

 

- Análisis del caso concreto 

 

En el caso concreto se depreca la nulidad del Oficio 85103-SUTAH-GALAB 

                                                           
2 C. E., Sec. Segunda, Sent. 1416-2014, abri. 21/2016 
3 C. E., Sec, Cuarta, Auto oct. 24/2013. Rad. 20258 M.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00063-00 
Demandante: Posidio Arias Cortés 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   

 

2021EE0202532 del 10 de noviembre de 2021, mediante el cual, se negó el pago 

de las diferencias salariales adeudadas al demandante, por concepto de horas 

extras diurnas y nocturnas, recargos nocturnos y dominicales, en su condición de 

dragoneante.  

 

Para el efecto, se observa que la demanda se presentó el 2 de marzo de 2022, 

fecha para la cual ya se encontraba en vigencia la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021, por medio de la cual, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011. Se reitera que esta norma rige 

desde el 25 de enero de 2021 con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los Juzgados, Tribunales Administrativos y Consejo de Estado. 

 

Ahora bien, revisado el artículo 161 del CPACA, que invoca la entidad para proponer 

el medio exceptivo, se advierte que fue modificado como pasa a transcribirse:  

 

«CAPÍTULO II. 

 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 

presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 

previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 

que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 

texto es el siguiente:> El requisito de procedibilidad será facultativo en los 

asuntos laborales, pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a 

los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 

demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación 

con el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una 

entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación 

extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

[…]» 

 

Así las cosas, lo primero que ha de concluirse en este caso es que en atención a la 

fecha de radicación de la demanda (2 de marzo de 2022), se encontraba vigente el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo con las 

modificaciones que introdujo la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1. ° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 el requisito de 

procedibilidad es facultativo, entre otros, en los asuntos laborales. 

 

Por consiguiente, al ser potestativo el requisito de procedibilidad, el actor no se 

encontraba obligado a adelantarlo, y, por tanto, el fundamento de la excepción de 

inepta demanda por falta de requisitos formales se declarará no probado.  

 

- Reconocimiento de personería  

 

Una vez acreditado el cumplimiento de artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se procederá 

a reconocer personería a la abogada Xiomara Moreno Pérez identificada con cédula 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#34
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html#INICIO
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de ciudadanía 53.099.554 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 282.889 

del C. S de la J., para que ejerza la representación del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario (Inpec), en los términos del poder conferido.  

  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener por contestada la demanda, por parte del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario (Inpec). 

 

Segundo: Declarar no probada la excepción de inepta demanda por falta de 

requisitos formales, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia.  

 

Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada Xiomara Moreno Pérez 

identificada con cédula de ciudadanía 53.099.554 de Bogotá, portadora de la tarjeta 

profesional 282.889 del C. S de la J., para que ejerza la representación del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), en los términos del poder conferido.  

 

Cuarto: – Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema “Siglo XXI”.  

 

Quinto: - Una vez ejecutoriada esta decisión, devolver a la parte demandante la 

demanda, liquidar el proceso, devolver el remanente de los gastos ordinarios del 

proceso si a ellos hubiere lugar, y archivar el expediente por intermedio de la Oficina 

de Apoyo, previas las constancias de rigor.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO   

JUEZ 

 

 

 

 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00043-00 

Demandante    : Óscar Fernando Prado Díaz 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Relación laboral encubierta o subyacente  

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por el 

señor Óscar Fernando Prado Díaz, escrito dentro del cual presentó excepciones, 

observa el Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no cumple con 

los presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del Proceso ni en 

el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario requerir a la 

entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 

parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  
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«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado al abogado Luis Felipe Rocha 

Villanueva, por parte del gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E., no puede constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de 

datos, ni que cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y al abogado Luis Felipe Rocha 

Villanueva, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del 

poder a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con 

los requisitos del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00006-00 

Demandante    : Aldemar Bello Valderrama 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Llamamiento a calificar servicios 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por el 

señor Aldemar Bello Valderrama, escrito dentro del cual presentó excepciones, 

observa el Despacho que el poder conferido inicialmente a la abogada Rosa 

Esperanza Pineda Cubides, quien sustituyó el mismo al profesional Salvador 

Ferreira Vásquez, no cumple con los presupuestos establecidos en artículo 74 del 

Código General del Proceso ni en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que 

se hace necesario requerir a la entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado a la abogada Rosa Esperanza 

Pineda Cubides, por el director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional, no puede constatarse que éste haya sido conferido mediante mensaje de 

datos, ni que cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho, pronunciarse sobre la sustitución de poder, y tener por contestada la 

demanda, resulta necesario requerir a la parte demandada para que en el término 

de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

acredite la remisión del poder a través de mensaje de datos conforme lo previsto en 

el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del 

poder de acuerdo con los requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y a la abogada Rosa Esperanza 

Pineda Cubides, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del 

poder a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con 

los requisitos del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00270-00 

Demandante    : Denise Mabel Portilla Portilla 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Subsidio de vivienda 

Actuación           : Concede recurso 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Despacho estudiar la concesión del recurso de apelación contra el 

auto de 26 de agosto de 2022, por el cual se rechazó la demanda de la referencia 

por caducidad. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 26 de agosto de 2022, notificado por estado electrónico el 29 del 

mismo mes y año, el Despacho rechazó la demanda promovida por la señora 

Denise Mabel Portilla Portilla, por haber operado el fenómeno de la caducidad. 

 

Contra la referida providencia, el actor interpuso recurso de apelación el 31 de 

agosto de 2022. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, son susceptibles de apelación los autos 

proferidos en primera instancia, entre otros, «el que rechace la demanda o su 

reforma, […]» 

A su turno, el numeral 3.° del artículo 244 del referido estamento procesal, 

establece que, si el auto es notificado por estado, el recurso deberá interponerse y 

sustentarse dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 

Así las cosas, como quiera que la anterior impugnación es procedente, y la alzada 

fue interpuesta dentro del término establecido en la ley, se procederá a su 

concesión en el efecto suspensivo, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 

1.° del artículo 243 del CPACA. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito de 

Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte actora, en contra 

del auto de 26 de agosto de 2022, de acuerdo con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo: Por Secretaría notificar la presente providencia por estado electrónico, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 201 del CPACA., modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

sea remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

Cuarto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 
 

AMGL 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2021-00243-00   

Demandante      : Ana Lucía Rubiano Rodríguez 

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Sustitución pensional 

 

 

ASUNTO  

 

Previo a adelantar la etapa procesal correspondiente, es necesario advertir que, si 

bien la entidad demandada presentó contestación a la demanda promovida por la 

señora Ana Lucía Rubiano Rodríguez, escrito dentro del cual presentó excepciones, 

observa el Despacho que el poder aportado por el extremo pasivo no cumple con 

los presupuestos establecidos en artículo 74 del Código General del Proceso ni del 

artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario requerir a la 

entidad para que aporte el poder en debida forma.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 74 del Código General del Proceso, respecto de los poderes especiales, 

señala:  

  

«Artículo 74. Poderes Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas.  

[…]»  

  

Por su parte, el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, establece los 
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parámetros que deben contener los poderes otorgados a los apoderados dentro de 

los procesos judiciales, a saber:  

  

«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.»  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, de las normas transcritas puede colegirse que en la 

actualidad coexisten dos formas de otorgar el poder especial: (i) la primera, 

contemplada en el artículo 74 del Código General del Proceso, que obliga al 

poderdante a realizar presentación personal o autenticación del mandato ante el 

juez, la oficina judicial o ante notario público y (ii) la segunda, establecida en la Ley 

2213 de 2022, la cual requiere que el mandato conferido se efectúe a través de 

mensaje de datos.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de tutela de 20 de agosto de 2021, 

dictada dentro del proceso 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), con ponencia del 

magistrado Oswaldo Giraldo López, señaló:  

  

«En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 

consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 

de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 

temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 

especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 

eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 

en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 

resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 

orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e 

integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en 

tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 

respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, 

y que (ii) el poderdante indique la dirección del correo electrónico del 

apoderado al que le confiere el poder, la cual debe coincidir con la que 

este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. En cualquier caso, 

las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 

poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas 

del CGP […]”.  

Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 

mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 

Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al 

otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.»  
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En el presente asunto, si bien obra el poder otorgado a la abogada Adriana Ginnett 

Sánchez González, por parte del director de Asuntos Legales del Ministerio de 

Defensa Nacional, no puede constatarse que éste haya sido conferido mediante 

mensaje de datos, ni que cuente con presentación personal.  
 

En ese sentido, con el objeto de reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho y consecuentemente tener por contestada la demanda, resulta necesario 

requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, acredite la remisión del poder 

a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con los 

requisitos del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

  

Primero. – Requerir a la entidad demandada y a la abogada Adriana Ginnet 

Sánchez González, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, acredite a este Despacho la remisión del 

poder a través de mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con 

los requisitos del Código General del Proceso.  

  

Segundo.- Notificar esta providencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Tercero.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente         : 11001-3342-049-2020-00287-00   

Demandante      : Yudi Jackeline Guevara Torres 

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad actos de ascenso 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de esa misma anualidad, a partir del 1.° de julio de 

2020, para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 
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entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.      

 

1. Excepciones propuestas por el demandado 

 

La parte demandada presentó las excepciones de (i) caducidad de la acción, (ii) 

falta de jurisdicción; (iii) ineptitud sustantiva de la demanda; (iv) cobro de lo no 

debido, y la excepción (v) genérica o innominada. 

 

En cuanto al traslado de las excepciones, es preciso advertir que la parte contestó 

la demanda en vigencia de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, y se observa que 

cumplió con la carga procesal prevista en dicha ley, enviando de manera simultánea 

el escrito de contestación a la contraparte al correo electrónico 

wbertneydejesus@hotmail.com cumpliendo así lo dispuesto en el parágrafo 2.° del 

artículo 38 en concordancia con el artículo 201A que adicionó a la Ley 1437 de 

2011. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver las excepciones de (i) falta de 

jurisdicción, e (ii) ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

mailto:wbertneydejesus@hotmail.com
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- Falta de jurisdicción e ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El Despacho abordará el análisis de las dos excepciones teniendo en cuenta que 

los argumentos para su interposición son los mismos. 

 

Sostuvo que los actos demandados no son susceptibles de control judicial, por 

cuanto los funcionaros competentes para la expedición de las diferentes actas lo 

que hicieron fue plasmar la no recomendación de la demandante al concurso previo 

al curso de capacitación para ascenso al grado superior. Indicó que los actos son 

de mero trámite. 

 

Pues bien, la excepción previa denominada «ineptitud de la demanda», se 

encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del Código General del 

Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al respecto, se resalta 

que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a que se adecúe la 

misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena 

de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones: 

 

a) Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué debe 

contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. 

y 4. del artículo 166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP). 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

De conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 Código 

General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la excepción de «ineptitud sustantiva de la demanda» 

se configura solamente por las dos causales en mención; en consecuencia, aquellas 

falencias procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en 

otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

- Análisis de la excepción al caso concreto 

 

Revisado el escrito de la demanda, se tiene que los actos enjuiciados corresponden 

a: Acta 001-ADEHU-GRUAS-2.25 del 4 de febrero de 2020; Acta ADEHU-GRUAS-
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2.25 del 5 de febrero de 2020; Acta 002-ADEHU-GRUAS-2.25// APROP-GRURE- 

3.2 del 25 de febrero de 2020, y 003-ADEHU-GRUAS-2.25 del 3 de abril de 2020, 

decisiones por medio de las cuales, la Junta de Evaluación y Clasificación para 

Oficiales de la Policía Nacional no recomendó a la demandante para realizar el 

concurso previo al curso de capacitación para ascenso «Academia Superior de 

Policía». 

 

Como se expuso, la ineptitud de la demanda solo se configura por las dos causales 

en mencionadas, por falta de los requisitos regulados en los artículos 162, 163, 166 

y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo; y, por la inobservancia de los presupuestos normativos contenidos 

en los artículos 138 y 165 ibídem. 

 

Así las cosas, las actas de las cuales se pretende su nulidad son decisiones 

administrativas que, si bien no poseen recursos, pueden ser enjuiciadas ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Su razón, a que la decisión de las 

Juntas de Evaluación y Clasificación para Oficiales de la Policía Nacional es un 

requisito para realizar el curso de capacitación para ascenso. De manera que se 

convierte en un acto definitivo que define una la situación particular y concreta e 

impide la continuidad en el proceso de ascenso, y es aquí donde termina la etapa 

administrativa para el uniformado afectado con la decisión. 

 

El Consejo de Estado1 ha señalado respecto de las actas de la Junta de Evaluación 

y Clasificación tratándose de ascensos, lo siguiente: 

 

«1. Aquellas en las que no se emite un concepto favorable para el 

concurso previo al ascenso constituyen actos administrativos de trámite 

que ponen fin a la actuación en relación con los uniformados afectados, 

en la medida que frente a ellos impide la continuación del procedimiento 

señalado para el ascenso, por negarles la presentación de un 

prerrequisito para acceder al curso que es exigencia para ascender.  

 

La selección de los uniformados que van a adelantar los cursos de 

capacitación para ascenso comprende el ejercicio de una facultad 

discrecional que se encuentra sometida a la existencia de vacantes y a 

las necesidades de la Institución. 

 

Esta facultad discrecional conferida por el Director General de la Policía 

Nacional a las Juntas de Evaluación y Clasificación debe ser realizada 

con plena observancia de lo prescrito en la ley y, en las reglas especiales 

sobre el asunto en trámite, en especial, la evaluación de la trayectoria 

profesional del uniformado, que para el caso concreto está prevista en el 

artículo 22 del Decreto 1791 de 2000.  

 

De igual manera, que la facultad discrecional contiene una motivación 

mínima, que se entiende contenida de forma intrínseca en la decisión y 

corresponde a las necesidades del servicio señaladas para la Policía 

                                                           
1 C. E., Sec. Segunda, sent. 2363-2010, sept, 22/2011. M.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez. C. E., Sec. 

Segunda, sent. 3379-2004, abr. 03/2008. C.P. Jesús María Lemos Bustamante. 
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Nacional en el artículo 218 de la Constitución Política, es decir, i) el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas y, ii) asegurar que los habitantes de 

Colombia convivan en paz, todas ellas en beneficio de la misión 

institucional, presunción que se puede desvirtuar con prueba en 

contrario.» 

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho no declarará probado el medio exceptivo, 

pues en el presente caso se pretende la nulidad de las actas expedidas por la Junta 

de Evaluación y Clasificación para Oficiales y la Junta de Generales de la Policía 

Nacional, en las que se decidió no recomendar a la Mayor Yudi Jacqueline Guevara 

Torres para el concurso previo al curso de ascenso. 

 

- Reconocimiento para actuar 

 

Una vez acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, el despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar al 

abogado Nelson Torres Romero, identificado con cédula de ciudadanía 80.259.301, 

portador de la tarjeta profesional 326.201 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado de la entidad demandada, en los términos del poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE  

 

Primero: Declarar no probada las excepciones de falta de jurisdicción e ineptitud 

sustantiva de la demanda, propuestas por la entidad demandada, de conformidad 

con lo expuesto en la presente providencia.  

 

Segundo: Reconocer personería para actuar al abogado Nelson Torres Romero, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.259.301, portador de la tarjeta profesional 

326.201 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 

entidad demandada, en los términos del poder conferido. 

  

Tercero: En firme la presente decisión, vuelva el asunto al despacho para continuar 

con el proceso. 

  

Cuarto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00142-00 

Demandante : Dayana Alejandra Barrera Plazas 

Demandado : Subred Integrada de Servicios Centro Oriente E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Relación laboral encubierta o subyacente 

Actuación : Cierra debate probatorio/ traslado para alegar de conclusión 

 

 

En el marco de la audiencia inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, el 

3 de agosto de 2022, el Despacho decretó como pruebas documentales: 

 

- La totalidad del expediente administrativo que dio origen a la presente 

demanda, por cuanto faltan algunas documentales. En especial, las planillas 

de turno o listas de turno; certificados de cumplimiento de actividades, 

órdenes de pago, pago de planillas de seguridad social y ARL, de todo el 

tiempo laborado por la demandante, ya que en el proceso no se encuentran 

en su totalidad. 

 

Otorgado el término para que la entidad aportara la documental solicitada, el 21 

de septiembre de 2022, cuando se celebró la audiencia de pruebas, se requirió 

por segunda vez a la entidad y a su apoderado para que allegara al proceso las 

pruebas decretadas. 

 

El 22 de septiembre de 2022, a través de su apoderado, la entidad dio respuesta 

a lo requerido, aportando la información que se encontraba pendiente por 

recaudar, y dando el correspondiente traslado a la contraparte quien guardó 

silencio sobre el particular. 

 

En ese orden de ideas, dentro del plenario obran las pruebas decretadas, por 

tanto, en esta providencia se (i) incorporará la respuesta suministrada por el 

apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 

correspondiente a la totalidad del expediente administrativo que dio origen a la 

presente demanda, por cuanto faltan algunas documentales. En especial, las 
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planillas de turno o listas de turno; certificados de cumplimiento de actividades, 

órdenes de pago, pago de planillas de seguridad social y ARL, de todo el tiempo 

laborado por la demandante, de las cuales se corrió traslado a la parta actora, sin 

pronunciamiento alguno; (ii) por no haber pruebas que practicar, se cerrará el 

debate probatorio y en armonía con los principios de celeridad, eficacia y 

económica procesal, se prescindirá de la celebración de las audiencias de pruebas 

y de alegaciones y juzgamiento; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los 

sujetos procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios 

para presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar 

por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del 

Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar 

se proferirá sentencia por escrito. 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero. – Incorporar la respuesta suministrada por el apoderado de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., correspondiente a la 

totalidad del expediente administrativo que dio origen a la presente demanda, por 

cuanto faltan algunas documentales. En especial, las planillas de turno o listas de 

turno; certificados de cumplimiento de actividades, órdenes de pago, pago de 

planillas de seguridad social y ARL, de todo el tiempo laborado por la demandante, 

de la cual se corrió traslado sin pronunciamiento al respecto. 

 

Segundo. - Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

Tercero. - Prescindir de las audiencias de pruebas y de alegatos y juzgamiento. 

En su lugar, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del 

cual también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo 

tiene.   

 

Cuarto. - Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021.  

   

Quinto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 

186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo 

a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 
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y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

 

Sexto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Séptimo. – Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema de información 

“Siglo XXI”.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO  

JUEZ 

 
AMGL 

 

 
 

 

 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2019-00108-00 

Demandante     : Luis Enrique Murillo 

Demandado  : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E 

Medio de control 

Tema 

 

 

: 

: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Contrato realidad 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

ASUNTO 

 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en 

auto del 22 de junio de 2022, confirmó la decisión adoptada por este Despacho en 

auto proferido el 21 de octubre de 2020 en audiencia inicial, donde se negó probada 

la excepción de  falta de integración del litis consocio necesario.  

 

Por lo tanto, el Despacho obedecerá y cumplirá lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

 

Así mismo, se procederá a fijar fecha para la celebración de la continuación de la 

audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.  La Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 estableció la permanencia de referido Decreto 806 de 2020 y, además, se 

adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  



  Expediente: 11001-3342-049-2019-00108-00 
Demandante: Luis Enrique Murillo Moreno 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E.   

 

   
 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 
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apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la continuación de la audiencia inicial para el miércoles ocho 

(8) de marzo de 2023 a las 2:30 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento 

en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código 

General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección E, en auto del 22 de junio de 2022. 

 

Segundo.- Señalar el día miércoles ocho (8) de marzo de 2023 a las 2:30 p.m., 

a efectos de llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial - virtual, a la cual 

podrán asistir las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, 

siendo de carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Cuarto.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

AMGL 
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